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Caminante, no hay camino,







Se hace camino al andar,








…








Golpe a golpe,








Verso a verso.









   (Antonio Machado)








       Torrelodones, febrero 2009

OBJETIVOS DEL PROYECTO:

1. CAMINERIA DEL REAL DE MANZANARES

2. IDENTIFICACION DE LOS CAMINOS Y VIAS PECUARIAS.
3. INVENTARIOS MUNICIPALES.
4. DESLINDES Y AMOJONAMIENTOS.
5. REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
6. ORDENANZAS MUNICIPALES.
7. CAMINERIA DEL REAL DE MANZANARES.

PROPUESTA DE INCORPORAR LOS TERMINOS “CAMINERIA” Y “REAL DE MANZANARES”.
¿ POR QUE EL TERMINO CAMINERIA?.
En general las asociaciones ecologistas hemos venido defendiendo la recuperación de los antiguos caminos vecinales por su valor medioambiental y de recuperación del patrimonio público apropiado,  en demasiadas ocasiones, por particulares.

Sin embargo quizás estemos olvidando que los caminos tienen, además, otros valores que debemos recuperar. Durante siglos han sido testigos de la vida de nuestros antecesores. Por ellos ha corrido la economía de nuestros pueblos, las tradiciones, la cultura popular, las guerras, la historia grande y pequeña, la industria, la ganadería y la agricultura tradicional. Los caminos han sido el medio utilizado para comunicar a los pueblos serranos, materializar noviazgos y transmitir enfermedades. Por ellos llegaba el recaudador de impuestos y la milicia. Han sido testigos de la transformación del entorno y de la llegada de los ladrillos. Todos estos son aspectos que no deberíamos dejar a un lado a la hora de la recuperación de nuestros caminos.

Un ejemplo. En Torrelodones empezamos el proceso con la intención de recuperar el antiguo camino público que nos unía con Villanueva del Pardillo, pasando por Molino de la Hoz. Según avanzamos descubrimos cantidad de datos que nos hicieron reflexionar y entender que debíamos dar una visión más global al trabajo.

Resulta que nuestro camino era carretero y ya, en 1497, los Reyes Católicos en Medina del Campo, mandaron Ley obligando a Justicias y Concejos a que”fagan abrir y adobar los carriles y caminos por do pasan los carros en sus términos, por manera que sean del ancho que deban y que no consientan dichos Concejos que sean cerrados ni atados, ni ensangostados, so pena de diez mil maravedíes”. (Novísima Recopilación, Tomo III, libro VII. Titulo XXXV. Pág. 677).  (Es decir que el problema de los cierres y ocupaciones viene de muy antiguo).

Por el camino del Pardillo se subían cereales y vino a las posadas de Torrelodones e incluso fue utilizado por la corte durante la construcción del Escorial. En su recorrido había varias canteras (actividad frecuente en la sierra). En el río Guadarrama había dos molinos, uno cerealero y otro industrial (y que ahí están, esperando que alguien los recupere). El camino contempló los efectos de la desamortización con la perdida de Propios para el pueblo (fuente de manutención para los pobres) y la privatización consiguiente. Se utilizó para llevar a  centenares de presos (la mayoría por delitos económicos de deudas) para la construcción de la presa del Gasco, donde murieron por epidemias y malnutrición muchos de ellos. Fue testigo del intento de unir Madrid con el mar a través del canal del Guadarrama, cuyos restos aún se pueden contemplar. Desde la casa Panarras se dirigió la  batalla de Brunete durante la guerra civil. Y este es solo un camino secundario. ¿Qué podrían contarnos los caminos que recorren nuestra Sierra desde antes de la llegada de los romanos? 

En definitiva que el camino, cualquier camino, es un testigo histórico y etnográfico de primer orden por lo que su recuperación debe suponer también trabajar por la recuperación de la memoria histórica de nuestros pueblos, su cultura, su quehacer y su evolución con el paso de los siglos. Por este planteamiento más global e integral proponemos asumir el siguiente término:





LA CAMINERIA


Si a estas ideas les añadimos las de patrimonio público y entorno medioambiental a defender y difundir podíamos tener un concepto aglutinador de enorme atractivo general y portador de grandes posibilidades en la defensa y puesta en valor de nuestros pueblos de la Sierra de Guadarrama. 

¿POR QUÉ EL REAL DE MANZANARES?

El Real de Manzanares representa un vínculo histórico que ha unido a los pueblos de la cara sur de la Sierra durante siglos. Permite una ubicación concreta de la zona geográfica del proyecto de la caminería de la zona y potencia una identificación de los distintos pueblos que lo forman. Además puede suponer un atractivo histórico y cultural que ayude a su potenciación como una realidad vinculada entre sí facilitando una imagen de unidad e integración. 

Su territorio iba desde Villanueva del Pardillo, Colmenarejo y Las Rozas hasta Colmenar Viejo, pasando por Galapagar, Villalba,  Hoyo, Torrelodones, Guadarrama, Morazarzal o El Boalo. 
Del siglo XII datan las primeras disputas entre madrileños y segovianos en cuanto a los derechos de poblamiento sobre la zona de la sierra. Por una parte, los segovianos alegan que nuestra zona fue rescatada por ellos a los moros, y, por otra, los madrileños, en cuyo extenso alfoz estábamos incluidos, estaban dispuestos a defender sus privilegios anteriores. (Un alfoz era una gran extensión de terrero en que estaban incluidos varios pueblos y aldeas; el alfoz solía dividirse en seis partes o sexmos.)
En el siglo XIII la cara sur de la Sierra pasó a convertirse en un sexmo de Segovia, hasta que en 1332 Alfonso X para zanjar la disputa  entre segovianos y madrileños, por los pastos y el carboneo de la zona, crea el Real de Manzanares haciendo depender el sexmo directamente de la Corona. Juan II, da plena posesión del Real de Manzanares a don Iñigo López de Mendoza y le concede el título de Marqués de Santillana. Sus descendientes aparecerán en la documentación como Duques del Infantado o Almirantes de Castilla. 

De la repoblación realizada por los segovianos permaneció la tradición ganadera que junto con las condiciones del suelo en poco favorecieron los cultivos. El fuerte protagonismo que adquirió la ganadería, especialmente bovina y trashumante, se debía a las grandes superficies de tierra disponibles para pasto del ganado y a la aparición de la oveja merina y la gran aceptación que tuvo su lana en los mercados exteriores. Una vez más, como en muchas otras ocasiones posteriores, se exportaba la materia prima a Flandes donde se manufacturaba dándole valor añadido. La Monarquía la utilizó como importante fuente de ingresos estatales.
De ahí la importancia que adquirió el Honrado Concejo de la Mesta de Pastores de Castilla, institución dedicada a potenciar, con pleno apoyo de la Corona, la economía castellana basada en la ganadería trashumante, con una gran influencia en la zona de la Sierra de Guadarrama. Desde finales del siglo XII la red de cañadas reales se desarrollaron en torno a tres grandes artesas: las cañadas leonesa, manchega y segoviana, esta última se dividía, a su vez, en dos ramales, uno de los cuales, en su camino hacia Talavera y el valle del Guadalquivir atravesaba varios pueblos del Real de Manzanares. Esta red principal se complementaba con cañadas secundarias y ramificaciones a escala local y comarcal, que en función de su anchura se denominaban cañada real (90 varas), cordeles (45 varas), veredas (25 varas), y coladas (de ancho variable). (La vara castellana era equivalente a unos 835 mm). Su paso por los territorios del Real supuso un nuevo impulso a su economía y sobre todo al intercambio de noticias e ideas. 

El centro del poder político residía en la población de Manzanares el Real, donde aún se conserva el castillo de la familia de los Mendoza que en el siglo XVI poseían también el título de Duques del Infantado. Con el tiempo la administración se trasladó a Colmenar Viejo. Sin embargo el poder económico se fue desplazando, tanto por el peso de la Mesta como por la importancia de los bienes de propios y de comunes, gestionados por los Concejos de cada población. 
Sobre este tema de los Propios y los Comunes permítaseme una mención muy rápida:
Tal como entiende Joaquín Costa el antiguo principio que fundamenta esa idea del dominio público es que “ningún individuo tiene derecho por sí mismo a monopolizar los recursos de la naturaleza.  De aquí se deriva que aunque toda la población pueda disfrutar esos recursos naturales, ninguno pueda ser propietario de los mismos”.  El origen de este tipo de bienes comunales hay que buscarlo en la reconquista y en la consiguiente repoblación humana del territorio conquistado.  Son, en suma, concesiones del rey a los concejos como recompensa a su colaboración en la guerra de reconquista.  Su administración estaba fuera de la titularidad jurisdiccional del señorío, por lo que el Señor debía respetar, dentro de un  orden, las reglas que para su explotación tomaran los alcaldes y concejales implicados.  Dentro de estos bienes se incluían los bosques,  montes, tierras incultas del entorno (ejidos) así como las dehesas, en especial las boyales donde pastaban los animales de trabajo.  Estos derechos ya venían contemplados en el Código de las Siete Partidas, compuesto en el siglo XIII por Alfonso X el Sabio: 

 “campos e viñas e huertas, e olivares, e otras heredades, que dan fruto de sí, puedan haber las cibdades o las villas, e como quiera que sean comunalmente de todos los moradores, con todo eso no pueden cada uno por sí apartadamente usar de tales cosas, mas los frutos que salieren dellas deven ser metidas en pro comunal de toda la cibdad o villa”.
Es decir que desde tiempo inmemorial ha habido en nuestros pueblos un sistema colectivo, que beneficiaba a los más débiles, por el cual se producía un aprovechamiento de ciertos bienes por la colectividad, autorregulado por los propios Concejos con la participación directa de los vecinos (recordemos la piedra del Concejo de Collado Villalba), al margen de las autoridades de fuera del pueblo.  Un nuevo retazo de esa memoria histórica que debemos intentar recuperar.
Durante los siglos posteriores se fueron creando distintas parroquias y villazgos (Galapagar en el s. XVI, Colmenarejo, Villanueva del Pardillo (aunque sin alcaldes propios) y Torrelodones en el XVII, etc.  Formalmente la dependencia del Real de Manzanares de la Casa del Infantado se mantendrá hasta el siglo XVIII.
LA RECUPERACION DE CAMINOS Y VIAS PECUARIAS.
CONCEPTOS BASICOS
PROYECTO COMARCAL.

Por su propia concepción los caminos  y vías pecuarias hay que abordarlos desde una perspectiva supramunicipal.  Las gestiones son a nivel de cada Ayuntamiento o de la CAM pero es necesario abordar conjuntamente la problemática para alcanzar el éxito del proyecto.
1)   DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA:
· Caminos públicos: Autoridad competente el Ayuntamiento que tiene la obligación legal de tenerlos inventariados, deslindados e inscritos en el Registro de la Propiedad. (Ley 33/2003).

· Vías pecuarias: Autoridad competente la Consejería de Medio Ambiente.
2) LEGISLACION BASICA.
· CONSTITUCION ESPAÑOLA:

Derecho al libre transito y al acceso al medio ambiente. Además prohíbe que se nos quite, sin razón, nuestros derechos.
· CAMINOS PUBLICOS:

· Ley 33/2003 Del Patrimonio de las Administraciones Publicas.

· Art. 28. Obligación de proteger.

· Art. 32. Obligación de inventariar. (Plazo hasta noviembre de 2008 para realiza el inventario).

· Art. 36. Obligación de inscribir en el Registro.

· Art. 41. Facultad de investigar la situación de posibles bienes públicos y de recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida.

· Art. 47. Procedimiento de investigación. Se iniciará de oficio, por iniciativa propia o por denuncia de particulares.

· Art. 48. premio por denuncia. A las personas que promuevan la investigación, sin estar obligados a ello, se les abonará como premio el 10% del importe en que hayan sido tasados.

· Art. 50. Potestad de deslinde. Podrán deslindar los bienes inmuebles de su patrimonio.
· Art. 55. Potestad de recuperación posesoria. Podrán recuperar por si mismas la posesión indebidamente perdida (en cualquier momento).
· Art. 61. Colaboración del personal Administración. Los cuerpos de seguridad prestaran la asistencia que se precise para la ejecución forzosa de los actos que se dicten.

 Esta Ley del 2003 nos tiene que ser de gran utilidad pues establece, sin lugar a dudas las obligaciones de las administraciones locales con los caminos vecinales.

· Ley 7/95 de Bases de Régimen Local (Regula caminos de entidades locales y establece que “Los municipios ejercerán competencias sobre la conservación de caminos y vías públicas de su propiedad y competencia”).
· PGOUs. Los caminos públicos deben constar en el apartado “sistemas generales” dentro de los planos de clasificación del suelo y normas urbanísticas.
· Por Ley en cada cambio de gobierno municipal hay obligación de realizar una revisión del inventario municipal.
· Normativas especificas en su caso (PORN, etc.).
Lo fundamental: 

· Obligación municipal de inventariarlos, deslindarlos e inscribirlos en el Registro. 

· Han tenido de plazo hasta Noviembre de 2008.

· Se les puede acusar de dejación administrativa.

· Facultades municipales para investigar titularidad.

· Los particulares pueden denunciar (incluso hay premios).

· Deberán constar en los PGOUs. (Sistemas Generales).
· Con cada cambio de gobierno municipal hay obligación legal de revisar el inventario.

· Hay que exigir Ordenanza Municipal de regulación de usos y mantenimiento de los caminos.

· VIAS PECUARIAS:

- Ley 3/95 (estatal) de Vías pecuarias. (Ver noticiasjuridicas.com/base_datos).
- Ley 8/1998 sobre vías pecuarias en la CAM (ver noticiasjuridicas.com/base_datos/CCAA/ma-8-1998).
 - Proyecto de clasificación de vías pecuarias y deslindes de la CAM (www.madrid.org).
Se adjunta relación de algunas de las vías pecuarias pertenecientes a diversas localidades del Real de Manzanares.
3)  DOCUMENTACION DE APOYO.
· Caminos Públicos: 
· Planos topográficos del Instituto Geográfico Nacional (Recordar que en los más antiguos “camino” significa “camino publico”). (www.cnig.es...cartoteca...mapas topográficos…MTN50-25… Hojas (de la zona son 507/508/509/532/533/534). Según los pueblos hay planos desde el S. XVIII. En el Instituto venden planos, en papel a Esc 1:25.000, actuales, con vías pecuarias y caminos. Recordar que los planos se desglosan en las hojas kilométricas (más detalladas Esc 1:2.000). Las antiguas tienen validez catastral. Hay que pedirlas personalmente. En papel son caras pero en digital no. Tienen fuerza legal y, si es necesario, el Instituto los compulsa como prueba. 
· Planos catastrales de los años 1940-1950 (donde los caminos figuran con números romanos), de 2004 (donde vienen con coordenadas y descritos como “vías de comunicación de dominio público” (Teóricamente disponibles en Internet en el Catastro Virtual). Físicamente están en C/ Guzmán el Bueno. (Hacienda).  Se puede comparar el catastro actual con el de 1950 y 1980. Los códigos 9.000 corresponden a propiedades públicas de caminos, vías pecuarias, carreteras  y cursos fluviales.
· Liquidaciones del impuesto de rusticas, (donde se especifica que el dueño del camino es el Ayuntamiento y que el propietario no paga por esos metros). Hay que recordar que el catastro prevalece sobre el Registro.

· Referencias en los deslindes y en las escrituras de propiedad.

· Referencias en las vías pecuarias cuando cruzan un camino.

· PGOUs.(Sistemas Generales).

· Evidencia física del camino. (Documentación grafica).

· Archivos históricos municipales con partidas presupuestarias de mantenimiento. 

· Vías Pecuarias:
· Deslindes del año 1929.

· Clasificación de los años 60 y posteriormente de los 90.

· Planos antiguos donde constan como Cañada, cordel, vereda, colada, abrevadero, descansadero…

· Teóricamente la documentación la tienen disponible en el Servicio de Vías Pecuarias de la CAM (Ronda de Atocha, 17-2ª pta). Allí se pueden solicitar planos concretos, de clasificación y averiguar si hay deslindes (Se pueden anotar en la propia fotocopia).
4)  DENUNCIAS (Procedimiento):
· Identificar el camino o vía pecuaria, señalando ubicación y recorrido. Si se trata de una vía pecuaria hay que dirigirse a la CAM.
· Señalar la infracción denunciada. (Interrupción de vía publica, no constancia en inventario municipal,…).

· Solicitar la acción legal correspondiente, incluyendo la solicitud de apertura de expediente y sanciones administrativas si procede.

· Comprobar si hay acciones puntuales punibles (valla sin licencia municipal, ocupación ilegal, cercas ilegales…).  Si la cancela/cerramiento no tiene licencia del Ayuntamiento y de Medioambiente es ilegal y se debe abrir y, después derribar, además hay que exigir sancionar al propietario causante. (Ver Ley de 4/1989 de 27 de marzo de Conservación de Espacios Naturales para legislación de cercas).
· Mencionar la legislación afectada, sin olvidar mencionar a la Ley 27/2006, Art 10, de Acceso a la información Medioambiental, según la cual nos tienen que contestar, en principio, en un mes.

· Solicitar que el Secretario del Ayuntamiento inicie el expediente para llevar a Pleno la inclusión del camino en el inventario municipal.  (A los secretarios la legalidad les preocupa mucho).
· Intentar ganarse al Ayuntamiento, mediante entrevistas personales previas, para lograr su interés por la iniciativa. Convencerles de las ventajas para el municipio de orden legal, patrimonial e incluso turístico y político. Recordarles la posibilidad de conseguir subvenciones de la CAM y poner ejemplo de otros municipios de la zona. (Torrelodones, Villanueva del Pardillo…).
· Si el Ayuntamiento es muy reticente comprobar si hay bases para una denuncia por prevariación (en algunos casos solo mencionar la posibilidad ha puesto las pilas).

· Valorar el poner una denuncia paralela a la Guardia Civil (por ocupación ilegal de vía pública) y si estamos en espacio protegido al Seprona.

· Intentar implicar a todos los partidos políticos de la localidad. 

· Dar la máxima difusión mediática posible a la denuncia.

· Complementar la denuncia con acciones como marchas reivindicativas. En este caso es bueno recordar:

· Colarse en el camino sin cortar la cadena. Si lo demuestran máximo de falta leve.

· Cortar y negarlo. Si no se puede probar otra falta leve. En estos dos casos lo jueces suelen archivar el caso. Hay que recordar además que para poner la denuncia hay que identificar individualmente a los autores.
· Cortar y reconocerlo. Supone juicio, con riesgo de sanción no muy elevada, pero con abogado. Si acaba en absolución  es un precedente demoledor.

· Si se prevén enfrentamientos llevar video y grabar a los guardas.

RELACION DE ALGUNAS DE LAS VIAS PECUARIAS QUE RECORREN PUEBLOS DEL REAL DE MANZANARES.
CERCEDILLA:

· Cañada de la Fuenfria.
· Cordel de Castilla.

· Cordel de Mataasnos.

NAVACERRADA:

· Cordel de Castilla.

· Vereda de las cabezas.

LOS MOLINOS:

· Cordel de los Navarros.

· Cordel de Mataasnos.

· Cañada Real de las Merinas.

· Cordel el Toril.

· Cordel de Fuenfria.

· Vereda del Canto de la Pata.

· Descansadero de Las Heras.

MORALZARZAL:

· Cañada Real Segoviana.

· Cordel de la Cerca de la Ladera.

· Cordel del Redondillo.

· Paso del Ganado de Redondillos.

· Paso de la Portada.

ALPEDRETE:

· Cordel de los Chacones.

· Cordel del Camino de los Molinos.

· Cordel de Santa Quilera.

· Cañada Real Coruñesa.

· Cordel de la Fuente de Abajo.

· Vereda de las Eras de Arriba.

· Vereda de Las Zanjas.

· Vereda de la Cal.

· Colada de las Navillas.

· Colada del caminos de Guadarrama.

EL BOALO:

· 73 distintos tipos de vías pecuarias.

VILLALBA:

· Cañada de Alpedrete.

· Cañada Segoviana.

· Colada del Cachinal.

· Colada de Piedrahita.

· Vereda de Ontanillas.

LAS ROZAS:

· Colada de la Pasada del Cantí.
· Colada de Valdeastillas.

· Colada de la Pasada del Tonel.

· Colada de la Pasada del Barranco.

GALAPAGAR:

· Cañada Segoviana.

· Cordel de Suertes Nuevas.

· Cordel de Colmenarejo.

· Cordel del Hoyo o Vallelargo.

· Vereda de la Cuesta.

· Colada del charco de la Hoya.

· Colada de las Latas.

A este listado hay que añadir otros pueblos como Collado Mediano, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, Becerril de la Sierra, o Torrelodones.

No se han incluido todas las vías, ni los abrevaderos y descansaderos. En todo caso si permite hacerse una idea de la riqueza de vías pecuarias existente en el Real de Manzanares. Hay tramos perdidos que se tendrán que investigar y recuperar.
CAMINERIA DEL REAL


 DE MANZANARES





Un Proyecto para la recuperación integral de caminos y vías pecuarias de la Sierra del Guadarrama.












































Caminería:


Suma de los elementos que componen el camino, el caminante y su entorno.


Estudio de las vías de comunicación, de su relación con el entorno geográfico y social y con los itinerarios físicos, históricos, económicos, culturales y literarios.


Definición del II Congreso Internacional de Caminería Hispánica (Año de 1994).





Proceso:


Identificar los caminos.


Recuperar la titularidad publica y posesión  si alguien la cuestiona.


Inclusión, por acuerdo de Pleno, en el Inventario Municipal de bienes.


Deslinde y amojonamiento (si se logra presupuesto).


Inscripción en el Registro de la Propiedad.


Ordenanza Municipal de regulación de usos y mantenimiento.
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